
t--

*
Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DONA
CASANOVA GONZALEZ STEPHAN¡E
MONTSERRAT, TECNOLOGA MÉDICA DE LA
UNIDAD DE AT. PRIMARIA DE OFTALMOLOGIA.
UAPO CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 13 de marzo de 2020, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña
CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, C. de ldentidad N" 15.941.882-0,
Tecnóloga fvlédica con mención en Oftalmología, como sigue:

En Chillán Viejo, a 13 de marzo de 2020, Entre la llustre Municipalidad de Chillán Vie.lo,
Persona ¡urídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
11.570.774-4, ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE
MONTSERRAT, C. de ldentidad N" 15.941 .882-0, de profesión Tecnóloga Médica con
menc¡ón en Oftalmología, de estado civil soltera, domiciliado (a) en Pasaje Alicante N"
833, Villa Madrid, comuna de Chillán; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuac¡ón se ind¡can.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANTE MONTSERRAT, para llevar
cabo el Convenio Modificatorio "Programa de Resolutiv¡dad en APS", en su componente
Especialidades Ambulator¡as; Oftalmologia y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO),
debiendo realizar las atenciones y evaluaciones oftalmológicas; y otros inherentes al
funcionam¡ento de la UAPO, para los usuar¡os de los establecimientos de Salud que
contempla dicho convenio.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la ltustre Mun¡cipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña cASANovA GoNzALEz srEpHANlE
MONTSERRAT, los que realizará en las dependencias del centro de salud Familiar,,Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Reino de chile No 1211 de la comuna de
chillán viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, Ias cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:

- Realizar las gest¡ones necesarias, monitoreo, entrega de informes estadíst¡cos y
labores admin¡strat¡vas propiamente tar, para ra imprementación y correcto
func¡onam¡ento del conven¡o.

@ Municipatidad
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VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley N'
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de contratar personal para llevar

a cabo el "Convenio Modificatorio Programa de Resolutividad en Atención Primaria de
Salud", en su componente Espec¡alidades Ambulatorias; Oftalmologia y Unidad de
Atención Oftalmológica (UAPO) y realizar las actividades necesarias para la ejecución del
conven¡o antes mencionado.

. Convenio ñilodificatorio "Programa de
Resolutiv¡dad en Atención Primaria de Salud", firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y
la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, con fecha 09 de_diciembre de 2019, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Nuble 1C N' 174 del 13 de enero
de 2O2O.

. Contrato a Honorarios de Doña CASANOVA
GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, Tecnóloga Médica con mención en
oftalmologia y optometria, suscrito con fecha 13 de mazo de 2O2O.
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Realizar las atenc¡ones ¡nherentes en la UAPO de nuestra comuna, que sean
necesarias para el cumplimiento del Convenio, tales como real¡zar estudios y
segurmientos de glaucoma, vicios de refracción, estrabismo, tratam¡entos ortópticos
y de m¡opía, y otros exámenes necesarios a pac¡entes beneficiados.
Realizar apoyo en la atención de pacientes, cuando esto sea requerido por el
profes¡onal oftalmólogo de la Unidad.
Registrar la información en fichas electrónicas del S¡stema Computac¡onal Rayen
Realizar todas aquellas actividades que emanen prec¡samente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establec¡miento o quién le subrogue y
por su contraparte del Servicio de Salud Ñuble cuando corresponda.

Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distrrbu¡das de lunes a sábado,
de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de
Salud Fam¡l¡ar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" o qu¡én le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE
MONTSERRAT, la cantidad por hora de $5.776.- (cinco mil setecientos setenta y se¡s
pesos), impuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el
servicio, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡a certificacrón de la Directora del
Establec¡miento o quien le subrogue.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer dÍa hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizará al mes sigu¡ente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revtsados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Ñuble.

CUARTO: Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, se
compromete a ejecutar sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el
Serv¡c¡o de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorar¡os se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, Tecnóloga Médica con mención
en Oftalmología, no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será
responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca
en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No '18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 16 de mazo de 2020,
m¡entras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 30 de abril de 2020.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENo: sobre tas lnhabil¡dades e lncompat¡b¡lidades Administrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ningunade las inhabilidades estabrec¡das en er articuio s4 de ra Ley N. 1 g.575, orgálica
constitucional de Bases Generares de ra Administrac¡ón der Estado, que prián 

"expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauclones ascendentes a
doscientas unidades tributerias mensuares o más, con ra Municiparidad ae cn¡ir¿n vie¡á.
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Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el organ¡smo de la Adm¡n¡strac¡ón a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
func¡onarios d¡rect¡vos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honoranos, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando cinco copias en
poder de la l. Munic¡pal¡dad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora de
Serv¡c¡os.

2.- El correcto cumpl¡m¡ento del presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Srta. Carolina
Rivera Acuña, D¡rectora Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quienes
les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGISTRESE ARCHIVESE.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.
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En Chillán V¡ejo, a 13 de marzo de 2020, Entre la llustre tvlunicipalidad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

11 .570.774-4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE
MONTSERRAT, C. de ldent¡dad N" 15.941 882-0, de profesión Tecnóloga Médica con
mencrón en Oftalmología, de estado civ¡l soltera, dom¡c¡liado (a) en Pasaje Alicante N"
833, Villa Madr¡d, comuna de Chillán, en adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, para llevar
cabo el Conven¡o Mod¡ficator¡o "Programa de Resolutividad en APS", en su componente
Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO),
debiendo real¡zar las atenciones y evaluac¡ones oftalmológicas; y otros inherentes al
funcionamiento de la UAPO, para los usuarios de los establec¡m¡entos de Salud que
contempla dicho convenio.

Realizar las gestiones necesarias, mon¡toreo, entrega de informes estadísticos y
labores administrat¡vas propiamente tal, para la implementación y correcto
func¡onam¡ento del convenio.
Realizar las atenc¡ones inherentes en la UAPO de nuestra comuna, que sean
necesar¡as para el cumpl¡miento del Convenio, tales como real¡zar estudios y

seguimientos de glaucoma, vicios de refracción, estrabismo, tratamientos ortópt¡cos
y de miopía, y otros exámenes necesarios a pacientes beneficiados.
Realizar apoyo en la atención de pacientes, cuando esto sea requerido por el
profesional oftalmólogo de la Un¡dad.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o qu¡én le subrogue y
por su contraparte del Servicio de Salud Ñuble cuando corresponda.

Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado,
de acuerdo a la coordinación de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de
Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE
MONTSERRAT, la cantidad por hora de $5.776.- (c¡nco mil setec¡entos setenta y se¡s
pesos), ¡mpuesto ¡ncluido. Los que se pagarán mensualmente una vez prestado el
servic¡o, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación de la D¡rectora del
Establecimiento o quien le subrogue.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestac¡ón de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos. H umanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros qu¡nce días hábiles áel mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorar¡os
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de
Salud Nuble
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CONTRATO A HONORARIOS

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE
MONTSERRAT, Ios que rcalizaá en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra.
Michelle Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Reino de Chile No 1211 de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por Ia d¡rectora del establecimiento o quien le subrogue:
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CUARTO: DoñA CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, SC

compromete a ejecutar sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el

Serv¡c¡o de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la municipal¡dad por et art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT, Tecnóloga Médica con menc¡ón

en Oftalmología, no tendrá la calidad de Funcionar¡a Municipal. Así mismo, no será
responsab¡l¡dad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca
en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
CASANOVA GONZALEZ STEPHANIE MONTSERRAT.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 16 de mazo de 2020,

m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de abril de 2020.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno

conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm in¡strativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al e.jercicio de derechos propios, de su cónyuge, hi1os, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pend¡entes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
serv¡cios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil, fijando su domicilio en la
comuna de ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord. de Justicia.

@

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡c¡os efectivamente real¡zados.



Dirección de Satud Municipal

(; HHrops

"*e1

*

oÉclmo TERCERo: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a

honorarios, se firma en se¡s ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo y un e¡emplar en poder de la Prestadora de
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

CASANOVA PHANIE MONTSE
RUT
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